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Cuestionario genera! de
aplicación para postulantes a!
Tribunal Superior Electoral

(Mayo 2021]

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

,ea primero

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

1.1 Nombre fs] fcomo aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido fs] (como aparecen en su cédula)

Marcos Antonio Cruz Garcia

1.3 Otro (s) nombre (s] (cualquier otro nombre
por el que se ¡e conozca o se le haya conocido»>»

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

N/A X Masculino O Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »>»»»»»»»» 1.10 Nacionalidadfes]

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

X Sí d No Si la respuesta es "Sí" de detalles»> Ciudadanía costarricense |
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Parte 2 Detalles para contactarle

»»

2.3 Teléfono residencial ffijo)

2.4. Teléfono móvil (celular)

2.5 Correo electrónico femaill »»»»»»>

Parte 3

3.1. Nombrefs] de su padre 3.2 Apellidóos) de su padre

3.3 Nombrefsl de su madre »»»»»»» 3.4 Apellidofs") de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja
(día/mes/año]

3.8 Tiene usted hijo/a(s]? Marque con una
cruz (X la casilla relevante.

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s] Nombre, cédula y
acuñación >

3.10 Nacionalidad(es] de su(s) hijo/a[s)

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en su
ted?:
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Parte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
orimarios (Nombre, ciudad y año] »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

Liceo Estados Unidos de América,

Santo Domingo, 1977

Liceo Fabio A. Mota, provincia Santo Domingo,
1979

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año) e
(Licenciatura o equivalente) índice académico [especificar escala).

Lic. en Administración de Empresas

Lic. en Derecho

Universidad Tecnológica de Santiago 01/1990
índice: 3.5 de 4
UNICARIBE 07/2004
índice: 3.72 de 4

4.5 Título(s) de post-grado (Maestría) 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año)
»»»

Maestría en Alta Gerencia

Maestría en Ciencias Políticas

Maestría en Derecho Penal

Maestría en Relaciones Internacionales

Maestría en Derecho Constitucional

Maestría en Derecho Electoral y Procesal
Electoral

Maestría en Seguridad y Defensa

Instituto Tecnológico de Santo Domingo,
03/1996
Universidad Pedro Henríquez Ureña, 11/2009
Universidad Autónoma de Santo Domingo, 2010
Universidad Pedro Henríquez Ureña, 2008
Universidad de Castilla La Mancha, 02/2012
Universidad Autónoma de Santo Domingo, 2020
Escuelas de Graduados de Altos Estudios

Estratégicos, Ministerio de Defensa, 2020

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)
post-doctorado)
»»»»»»»»»»»»

N/A N/A

4.9 ¿Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación (mes/año)
Universidad Castilla La Mancha, Maestría en

Derecho Constitucional y Derecho Público,
02/2012

Universidad Autónoma de Santo Domingo,
Maestría en Derecho Electoral y Procesal
Electoral, 03/20

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el
extranjero? Provea detalles de contacto de la
persona responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
las que las ha desempeñado (mes/año)
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Universidad Autónoma de Santo Domingo.
Freddy Angel Castro, Vicedecano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas

Universidad de la Tercera Edad. Licda.

Miguelina Jiménez, Encargada de Postgrado

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra, Dr. Rufino Herguedas, Director de
la Escuela de Hotelería

2012-2018, como docente en programas de
Maestrías en Derecho Penal, Derecho

Constitucional, Relaciones Económicas
Internacionales y Relaciones Internacionales

2012-2015, como docente en el programa de
Maestría en Relaciones Internacionales

1989-1992, como docente en programas de
Grado en Administración Hotelera y Maestría en
Derecho Internacional

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de rn^anciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.
He publicado algunos artículos sobre temas constitucionales en la revista Gaceta Judicial entre
otras

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
1) Secretaria de Salud Pública y Asistencia Social, Centro de Evaluación y Referimiento de
Menores, 12-2001

2) Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas, 06-2010

3) Universidad de la Tercera Edad [UTE], 06-2015

4) Visitante profesional en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2013

5) Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, 1990. La Enseñanza a nivel Superioe

6) Primer Congreso Internacional de Justicia Electoral y Valores Democráticos, 2018

7) Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, 1990. Evaluación de Aprendizaje

8) Colegio Dominicano de Notarios, 2014. Curso Integral de Derecho Notarial

9) Banco Interamericano de Desarrollo (BIDJ. Marco Lógico

10) Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, 2005. Formación sobre Estudios Europeos

11) Instituto Superior de Informática, 1990. Técnico en Programación

12) Comisionado de Justicia, 2201. Curso de Lavado de Activos

13) Universidad de la Florida, 2001. XV Conferencia sobre Gerencia Financiera Gubernamental

14) Agencia Española de Cooperación Internacional, 2001. Justicia Penal Juvenil
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15) Universidad de la Florida, 2002. XVI Conferencia sobre Gerencia Financiera Gubernamental

16) Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional, 2002. Desarrollo de
Estrategia Nacional de Seguridad

OTROS ESTUDIOS:

Administración por Objetivo.
Instructor de Empresas.

Técnicas de Supervisión.
Evaluación y Administración de Proyectos.
Lavado de Activos y Crimen Organizado.
Narcotráfico y Sistema Penal Dominicano.
Administración Pública y Descentralización.
Instrumentos de Pagos Internacionales.
Evaluación y Selección de Personal.
Anticorrupción (Washington, EE.UU.)
Gobierno Electrónico (Miami, EE.UU.)
Nuevos Controles Financieros (Miami, EE.UU.)
Lavado de Activos y Narcotráfico (Bogotá, Colombia; Panamá, Panamá.)
El Proceso Penal (San José, Costa Rica)

Justicia Penal Juvenil (Santa Cruz de la Sierra, Solivia)
Sistema Penitenciario (Paris, Francia; Barcelona, España)
Derecho Administrativo, Defensoría Pública, Descentralización y Finanzas Públicas,
Presupuesto Gubernamental, Técnicas de Investigación Criminal. Ministerio Público y
Garantías Constitucionales (Santo Domingo, República Dominicana)
Reformas del Derecho Penal en América Latina (La Habana, Cuba.)

Cooperación Jurídica Internacional (Cartagena de Indias, Colombia.)
Visitante profesional durante tres meses ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH), Costa Rica

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
FUNDOBIL: Observatorio Internacional y Legislativo, 2010-2012. Gerente General

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
Colegio de Abogados de la República Dominicana. Entidad de Derecho Público dedicada a la
organización y defensa de la profesión de Derecho. Se encuentra ubicado en la Isabela Católica
No. 60, Santo Domingo, D.N.
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Parte 5 H laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
X Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleadora] a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

I  I Desempleado(a]
I  I Retirado[a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Juez presidente del Tribunal Superior
Electoral

Tribunal Superior Electoral

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) 11 de noviembre de 2020

A

ctrónico de su trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevantefs).

n Fuerzas Armadas CU Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras CU Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Partido político CU Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional X Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías X Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local [funcionario electo]
X Gobierno Central/Local [servidor público designado]
Si ha marcada alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

1. Dirección General de Migración. Subdirector General, 2020. Responsable de la coordinación
de las diferentes direcciones operativas

2. Cámara de Diputados. Asesor Técnico Legal, 2007-2020. Asesor de la Comisión Permanente
de Justicia y de la Comisión Permanente de Deuda Publica

3. Tribunal Constitucional. Coordinador de letrados y Asesor Técnico Legal de la presidencia,
2012-2017

4. Fibras Dominicanas, SRL. Administrador General, 2005-2009. Responsable de la dirección y
control de las operaciones de la empresa

5. CODETEL, Supervisor del Departamento de Suminitro, 1990-1991. Responsable de la
Secciones de Unbicacion y Despacho del Almacén Central
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6. Comisionado de Apoyo para la Reforma y Modernización de la Justicia, 2000-2002. Director
Ejecutivo, responsable de la administración general y de la coordinación de proyectos
internacionales

7. Fundación Observatorio Internacional y Legislativo, 2010-2012. Coordinador General.
Responsable de la dirección ejecutiva de la entidad. Cargo honorifico

8. Organización Internacional del Trabajo, 1989-1990. Consultor Nacional. Responsable de los
proyectos de formación y capacitación de personal técnico para empresas del sector turístico

COORDINADOR DE LOS PROYECTOS:

1. AD/D0M/99E64 "Fortalecimiento del Sistema Judicial de ¡a República Dominicana en la
Lucha Contra los Crímenes Relacionados con Drogas", auspiciado por el Programa de las
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PENUFID), 1999 - 2002.

2. BID/DOM/ATN 5415 "Proyecto de Apoyo al Sistema de Niños, Niñas y Adolescentes",
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 1998 - 2000.

3. AECl/DOM/99 "Proyectos para el Fortalecimiento de los Juzgados de Paz", financiado por la
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECl), 1999 - 2001.

4. UE/DOM/PAIJUS "Proyecto de Apoyo Inmediato a la Justicia", financiado por la Unión
Europea, 2000 - 2002. Este proyecto sirvió de puente junto al proyecto PAIRE para la
implementación del Proyecto PARME, 2002 - 2007, financiado por la Unión Europea.

5. PARME "Compromiso CARMJ-PARME 2004-2005", para el fortalecimiento del Ministerio
Público y el Colegio de Abogados de la República Dominicana, financiado por la Unión Europea.

6. BID-Comex 2002. Proyecto para el fortalecimiento de las PYMES en materia de comercio
exterior.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1. ENDESl, C por A., 1992-1998. Administrador General. Responsable de la dirección general de
la empresa

2. Hotel Santo Domingo Sheraton, 1981-1989. Subgerente. Responsable de la supervisión de las
operaciones generales del Hotel

3. Gometco Dominicana, C. por A. 1978-1981. Administrador. Responsable Administrativo

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$ 400,000.00
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5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a]?»»»»»»»»»»»»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»»»»»>
X Sí No En caso de respuesta "Sr detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalles sólo totales de
activos y pasivos. »»»»»»»»»»»>

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll)?

X Sí di No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »»»»»»»>

17 años

Si, como docente de maestría en Derecho
Constitucional y en Derecho Electoral

RD$ 220,000.00

Total de activos: RD$ 12,000,000.00
Total de pasivos: RD$ 970,000.00

2018,2019 y 2020

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en oficina)

Civil 20% 10%

Comercial 3% 10%

Penal 20% 20%

Laboral 50/0 5%

Tributario

Inmobiliario 50/0 10%)

Corporativo 2%
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Familia 5%

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Repulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo IQo/o 10%

Constitucional 30% 350%

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 10%

Primera Instancia 40%

Cortes de Apelación 30%

Suprema Corte de Justicia 20%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo
electrónico)
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Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

Si

X Sí 1 1 No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

No

^ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

No

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

No

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

No

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

No

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

No

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

No

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

No

1  1 Sí XNo En caso de respuesta Si detallar»
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6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

No

r  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

No

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

No

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

No

[Z Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

No

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

No

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento »»»»»»»»»»»»»»>

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

Hipertensión arterial. En tratamiento desde
2015. Consulto con el Dr. Víctor Atallah,

Teléfono No. 809 224-8719.

Los medicamentos que uso son los siguientes:
Coplavix 75 mg y Tonal 40 mg.

X Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del (os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs) prescripciónfes). »
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6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o

alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

No

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" indique ¡as
causas, fechas, lugares de intemamiento y el estado
actual de la(s) condición(es) que generó(aron) su(s)
hospitalizaciónfes). »»»»»»»»»»»»>

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juez(a)?

No

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

No

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

No

[Z Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

No

I I 1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

No

1  I Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente »»»»»»»»»»»»»»»>
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6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

No pertenezco a ningún partido, agrupación o
movimiento político, pero pertenecí al Partido
de la Liberación Dominicana, organización de
la cual renuncié en 2012, debido a mi

dedicación exclusiva como coordinador de

letrados en el Tribunal Constitucional desde

febrero de esa fecha y luego como Asesor
Técnico Legal de la presidencia de dicha alta
corte.

X Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

No

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí"detallar »
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Parte 7 II Iji Iin iiiiunamammiL—

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

La proclamación de la Constitución de 2010 obligó al país a plantearse una reorganización
institucional que le permitiera mejorar su desempeño democrático, a los fines de ofrecer
mayores oportunidades a las y los ciudadanos.

La nueva constitución exigió cambios relevantes en varias instituciones públicas vinculadas al
ejercicio de los derechos civiles y políticos, los cuales reclamaban mejorar el entorno
administrativo público para hacerlo más efectivo, con el objetivo de lograr resultados
institucionales creíbles y duraderos.

En el marco de esta nueva realidad constitucional se imponía la reorganización del sistema
electoral dominicano, el cual se conformó de la siguiente forma: la Junta Central Electoral sería
la entidad responsable de la organización y dirección de las asambleas electorales para la
celebración de las elecciones, así como de los mecanismos de participación popular
establecidos por la Constitución y las leyes; mientras que el Tribunal Superior Electoral
fungiría como la máxima autoridad en materia contencioso electoral.

Este nuevo enfoque organizacional respecto del sistema electoral en la República Dominicana
ha permitido un abordaje garantista de los actores políticos que compiten cada cuatro años por
la dirección del Estado, facilitando un tratamiento más focalizado en los asuntos de interés de

los partidos políticos, los cuales pueden canalizar sus pretensiones por ante una jurisdicción
especializada.

El Tribunal Superior Electoral ha fortalecido el respeto al debido proceso y a los derechos
fundamentales de los miembros de los partidos, agrupaciones y movimientos políticos al
establecer criterios firmes sobre sus procesos disciplinarios internos, obligándolos a ceñirse al
debido proceso de ley. Con estas decisiones la jurisdicción electoral ha venido consolidándose,
mediante la promoción de un ambiente de respeto a los derechos políticos electorales de las y
los ciudadanos, llevando a las organizaciones políticas a mejor observar la Constitución y las
leyes.

Me siento profundamente interesado y motivado en seguir perteneciendo al Tribunal Superior
Electoral, para trabajar en el fortalecimiento de dicha institución y ayudar a elevar sus niveles
de credibilidad pública, pues creo firmemente, que esta Alta Corte contribuirá en los próximos
años a establecer un marco de referencia obligado en todo lo concerniente a la materia
contencioso electoral en la República Dominicana.
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Somos de opinión, que las instituciones se hacen más fuertes en la medida en que sus
directivos se comprometen a mejorarla y exhiben una conducta en consonancia con sus
principios rectores, lo que se traduce en confianza ciudadana, condición esta indispensable y
necesaria para incrementar los niveles de participación política y electoral de la ciudadanía. En
nuestro caso particular, nos hemos formado y trabajado en Derecho por convicción y
compromiso social, lo que nos ha impulsado a participar activamente en los procesos de
reforma del sistema de administración de justicia en los últimos veintiún años, en los cuales la
República Dominicana ha logrado cambios importantes en los principales código y leyes que
sustentan nuestra forma de vida republicana.

Estamos convencidos de que un país eleva sus capacidades y posibilidades de desarrollo en la
medida en que se fortalece y avanza su sistema de administración de justicia, y eso solo es
posible cuando se fortalecen sus instituciones democráticas, es decir, cuando se organiza y
respeta el proceso de elección de sus autoridades.

Para alcanzar un estado de reconocida solvencia moral en el plano político, social, económico y
de justicia, es imprescindible contar con un sistema político fuerte y transparente; lo cual se
logra, mediante la celebración de procesos electorales que resulten creíbles para todos los
involucrados, incluyendo a la comunidad internacional, dada la influencia que esta última
ejerce sobre los actores regionales y mundiales.

Nuestra candidatura está motivada en el interés de ser parte del órgano electoral que participa
junto a la Junta Central Electoral en la toma de decisiones que determinan el curso de la
historia política de la nación, además de garantizar la participación de las y los ciudadanos en
los procesos electorales que hacen posible la consolidación de la democracia como forma
mayoritariamente aceptada de convivencia política y social.

Como juez he podido participar en diferentes procesos jurisdiccionales de naturaleza
contencioso electoral y penal electoral, asi como en múltiples casos de rectificaciones de actas
del Estado Civil. Además he sido parte de misiones de observación electoral en varios países
del continente, en algunas de las cuales he fungido como jefe de misión de observadores
internacionales en representación de la Unión Interamericana de Organismos Electorales
(UINORE), de la cual ostentamos la condición de copresidente y presidente también de la Red
Mundial de Justicia Electoral (RMJE), ambos cargos en representación del Tribunal Superior
Electoral. Estas posiciones nos han permitido fomentar estrechas relaciones con otros órganos
electorales a nivel regional y mundial, asi como participar en eventos del grupo de expertos
internacionales en materia electoral y dirigir en marzo de 2021 el Consejo de Gobierno de la
Red Mundial de Justicia Electoral, el cual aprobó nuestra propuesta para la celebración en el
país en el mes de octubre del presente año, la Cuarta Asamblea General Ordinaria.

Entendemos que nuestra formación académica, experiencia profesional y capacidad técnica
nos permiten ofrecer nuestros humildes servicios a este importante órgano constitucional, que
tiene a su cargo tan altas y trascendentales responsabilidades públicas que procuran afianzar
nuestra democracia.
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Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s] instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo que, si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de res
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es corrAta
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistnjtun
suministrada por mí.

)onder cada solicitud de manera

fiel a mis conocimientos y
a procesar la información

Nombre(s) y apellido(s):
Marcos Antonio Cruz García
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Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos;

1. Acta de nacimiento. * ^
2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

jWfoiS^fírdebe ser: ,
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.
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Santo Domingo, D.N.
18 de junio de 2021

Señores,

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

Distinguidos (as).

Por medio de la presente, tengo a bien remitirles adjunto a esta comunicación los documentos

siguientes:

1. Formulario de Aplicación para postulantes al Tribunal Superior Electoral
(TSE), firmada por el Lic. Marcos Antonio Cruz García.

2. Original de Acta de Nacimiento Inextensa correspondiente al Lic. Marcos Antonio
Cruz García.

3. Original de Acta de Matrimonio Inextensa correspondiente a los señores Lic. Marcos
Antonio Cruz García y Flortibeth Blanco Villegas.

4. Copia de Cédula de Identidad y Electoral correspondiente al Lic. Marcos Antonio
Cruz García (ambos lados).

5. Fotografia a color tamaño 2x2 correspondiente al Lic. Marcos Antonio Cruz García.
6. Copia de título de licenciado o doctor en Derecho, expedido por la Universidad del

Caribe, correspondiente al Lic. Marcos Antonio Cruz García.
7. Copia del Decreto No. 1473-04.
8. Certificado No Antecedentes Penales, expedido por la Procuraduría General de la

República, correspondiente al Lic. Marcos Antonio Cruz García.
9. Carta de afiliación al Colegio de abogados correspondiente al Lic. Marcos Antonio

Cruz García.

10. Certificación de la DGll correspondiente al Lic. Marcos Antonio Cruz García.
11. Copias de Títulos y certificados que acredita la formación académica del Lic. Marcos

Antonio Cruz García.

Agradeciendo la atención prestada.



Santo Domingo, D.N.
18 de junio de 2021

Sres.

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad. -

Honorables miembros:

Por este medio tengo a bien someter a su consideración nuestra aplicación al concurso
para juez del Tribunal Superior Electoral, según la convocatoria realizada por ese
honorable Consejo Nacional de la Magistratura.

Durante más de veintiún años hemos estado trabajando en los procesos de reforma del
sector justicia en la República Dominicana convencidos de la necesidad que tiene la
sociedad dominicana de propiciar el debido reemplazo generacional que le imponen los
cambios y transformaciones que ha venido experimentado nuestra región y el resto del
mundo.

Somos conscientes de los desafíos institucionales que enfrenta nuestro país actualmente,
debido al surgimiento de eventos que exigen un mayor compromiso, responsabilidad y
sacrificio personal de todas y todos los dominicanos sin importar su condición o credo.

Esperamos tener la oportunidad de ser evaluados para poder presentar la hoja de
servieios que hemos construido y afianzado durante más de cuarenta años de trabajo
ininterrumpidos en los sectores privado y público, todo ello en interés de contribuir al
fortalecimiento institucional del Tribunal Superior Electoral.

Con sentimientos de alta consideración, les saluda.

Muy respetuosa

Lic. Marcos A. Cruz García
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

001-02-2007-01-00144425

Mun. O.C. Año Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la 2DA. CIRCUNSCRIPCION. DISTRITO NACIONAL.
registrado el Veinte del mes de Junio del afío Mil Novecientos Sesenta y Dos (20/06/1962), se encuentra inscrito en el
Libro No. 00049 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN TARDÍA, Folio No. 0060. Acta No. 000848. Afto
1962 . el registro perteneciente a:

**** MARCOS ANTONIO ****

De sexo MASCULINO, nacido en Santo Domingo. D. N. el Veintiuno del mes de Diciembre del afío Mil Novecientos
Sesenta (21/12/1960).

DECLARA: quien es La Madre, país de nacionalidad República
Dominicana, Cédula de Identidad No.
PADRE:  país de nacionalidad República Dominicana
MADRE: aís de nacionalidad República Dominicana, Soltero(aa, de
ocupación Obrero(a), Cédula de Identidad No. 

ANOTACIONES:
RATIFICACION: RATIFICADA POR SENTENCIA DE FECHA 14/12/77.-

• No más información debajo de esta línea -

Dé

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia QUINCE (15) del mes de JUNIO
del afío DOS MIL VEINTIUNO (202! ;• ) 001-02-2007-01 -00144425

00012-4667312919

MIRIAM TERESA SUAREZ CONTRERAS
DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

YOVANCA ROCIO RODRIGUEZ MONEGRO 15/06/2021 10:17AM
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WENDY ̂ AÜTISTA^E OLEO DE DIAZ
Agente de legalliaclón
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FORM, OC- 11
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA INEXTENSA DE MATRIMONIO

No. Evento

001-10-2020-02-02000524

Mun. O.C. Aflo Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la lOMA. CIRCUNSCRIPCION de DISTRITO
NACIONAL, registrado el Veintisiete del mes de Octubre del aflo Dos Mil Veinte (27/10/2020), se encuentra inscrito en
el Libro No. 00052-V de registros de TRANSCRIPCION, Folio No. 0085 , Acta No. 005185. Aflo 2020. el
MATRIMONIO celebrado el Tres del mes de Mayo del año Dos Mil Catorce (03/05/2014) en SAN RAFAEL
ESCAZU, SAN JOSE, COSTA RICA.

ENTRE:  país de nacionalidad República Dominicana, Documento
Extranjero No.  hijo de  y de la seflora

Y

 país de nacionalidad Costa Rica, Documento Extranjero No.
 hija de  y de la seflora

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia QUINCE (15) del mes de JUNIO

del aflo DOS MIL VEINTIUNO (2021)
001 -10-2020-02-02000524

00410-5063090494

MIRIAM TERESA SUAREZ CONTRERAS

DIRECTORA DE LA Opq^-^
iii!i ..mmm lac-ww» tJi ..'imm. ti. ..h.

YOVANCA ROCIO RODRIGUEZ MONEGRO 15/06/2021 10:18AM
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república dominicana
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
ClaOULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

LUGAR DE NACIMIENTO;

SANTO DOMINGO
FECHA DE NACIMIENTO-

21 DICIEMBRE 1960
NACIONALIDAD: REPUBLICA DOWItNICANA

SEXO:||/| SANGRE: 0+ ESTADO CiVlL. SOLTERO
OCUPACIÓN: abogado (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN

21 DICIEMBRE 2024

MARCOS ANTONIO
CRUZ GARCIA _

JUDO CESAR CASTaAOS (KSMAN
PRESIDENTE JCE
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UNIVERSIDAD DEL CARIBE

El Consejo Superior Universitario otorga a:

MARCOS ANTONIO CRUZ GARCIA

£1 grado de:

Licenciado en Derecho
MAGNA CÜM LAUDE

Por haber cumplido con las exigencias y requerimientos académicos
legalmente establecidos.

■''M

>

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los Treinta y Un
(31) días del mes de Julio del año Dos Mil Cu^irQ(2004).

Registrado con el Número 2367 Folio 77 del Libro de Títulos No. 1
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NUMKRO: 147^

VISTA la Ley No.l 11 de fecli: 3 de noviembre de 1942. sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones;

VISTA la Ley No.821 de echa 21 de noviembre de 1927, sobre
Organización judicial, y sus modificaciones:

VISTA la Ley No.301 de fecha de junio de 1964, sobre ti Noíanado, y
sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 146 de fecha 1 'e mayo de 1967, Pasantía de Médicos
Rccicn Graduados, y sus modificaciones;

VISTA el Reglamento No.l4F- de fecha 29 de abril de 1998, que
determina las funciones del Departamento d-. ■ ogas y Farmacias de la Secretaría de
Estado de Salud Pública y Asistencia Social;

En ejercicio de las atribuci» • que me confiere el Artículo 55 de ia
Constitución de la República, dicto el siguic •

DEf .ETO:

Artículo 1.- Se otorga .cquátur a las personas señaladas a continuación,
para que puedan ejercer en todo el te* ujiio de la República sus respectivas profesiones, de
conformidad con las leyes y reglam' >ys vigentes.

ABOGADOS (AS);

1. JOSEBIENEN^ tO FERREIRA CRUZ
2. FILEMIOS P'meNTEL
3. XIOMAR/ ALTAGRACIA MARTE FFÍJPE
4. CESAR' .\DAMES RIVERA ORTEGA
5. JAVjr., moyas NOVAS

::í
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Artículo 6.- Queda modificado el Decreto No.613-04, de fecha 7 de julio del 2004,
en lo que respecta a los siguientes profesionales:

a). IGUFMOTA LUBIENKA BAEZ MEDINA (Abogada), para que en lo
adelante su nombre se lea: IGUEMOTA LUBIENKA ALCAN'l AlLA BAEZ t Abogada).

b). CLAUDIA AQUINO RAMOS (Abogada), para que en lo adelante su
nombre se lea: CLAUDINA AQUINO RAMOS (.Abogada)

Artículo 7." Queda modificado el Decreto No.374-04, de fecha 23 de abril del
2004, en lo que respecta a MARIEL DEL CAILN4EN TAVAREZ GOICO (Dra. en
Odontología), para que en lo adelante su nombre se lea MARIEL DEL C.ARMEN
TAVARES GOICO (Dra. en Odontología).

Artículo 8.- Queda modificado el Decreto No.681-04, de fecha 21 de julio del
2004, en lo que respecta a PABLO ANTONIO CABALLO GONZALEZ (Ing. Civil), para
que en 4o adelante su nombre se leaRABLO ANTONIO CAVALLO GONZALEZ (Ing.
Civil ).

Artículo 9.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaria de
Estado de Educación, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y a la
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines
correspond i entes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los (U) A>t mes <3b novioitce del ano dos mii cuatro (2ü04)j
años Í61 de la Independencia y 142 de la Restauración.

.í V.'- . ..v'O



84 MAGALIS ENCARNACIÓN ENCARNACION
85 JUAN ARÍSTIDES BATIS! A NüÑHZ
86 MARIA DOLORES URBAEZ RAMÍREZ
87 CLARA MERCEDES CONCEPCIÓN AI,ONSO
88 CHRISTIAN MORENO PICHARDO
89 ARELIS SANTO

90 BALBRIY ARADAISA MEDINA BAEZ

91 CASTRIN CRISANE ALMONTE WILLMORE

92 ROSA JULIA RODRÍGUEZ GERMAN
93 NURINALBA PEÑA DIPITON
94 DESIREEALEXANDRA FERNÁNDEZ VARGAS ;
95 JUANA BAUTISTA GARABITOS
96 MIGUEL ANTONIO PEREZ DE LA CRUZ

97 VINICIO SUAREZ

98 JORGESANTANASEGURA ¡
99 ARGELIA SENCION SANTANA j
ICO FEDERICO PONTIER REYES

101 YAKIRA FRANCHESCA DE SOTO ALONZO

102 MARIA INMACULADA GOMEZ LUCIANO - ;
103 CARMEN LUZ NATIVIDAD VARGAS TAVERAS •

104 MARGARITA TORRES SÁNCHEZ
105 FRANCISCO JOSE BROWN MARTE '

106 ISIDRO TRINIDAD MORA

107 KATHY ANN GRULLON AYBAR | ;
108 ARLENY ELAINE DE LA ROSA MERCEDES ' 1
109 RUTH VERÓNICA RODRGUEZ ACOSTA i

✓410 M ARCOS ANTONIO CRUZ GARCIA !
111 ISMAEL ANTONIO VERAS í
112 ELLAS DE LOS SANTOS RAMÍREZ i
113 CARLOS INOCENCIO URBAEZ SEVERINO |
114 VICTOR BIEN'VENIDO MELO NINA

115 ARIES RAFAEL VARGAS GARCIA . |
116 VERONICA DEL CARMEN CUETO FIGUEROA

117 RAFAEL TERRERO CARRASCO ,, , :
118 PATRICIA MARTINEZ ECHAVARRIA . " ' • ■ '

V i

119 DAVID RICHARDSON SANTANA

120 NELSIDA MARIA POLANCO RAPOSO

121 ZACARIAS ROMERO FIGUEREO - -Üilí.
y-/,'/,!
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REPUBLICA DOMINÍGANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de MARCOS ANTONIO CRUZ

GARCIA, Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día quince (15) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO CIS

001-1202-6418077-2

CÓDIGO CAS

210615111701306

«él
m

Tftai'Ja (¡enera/ MINISTERIO

PÚBLICO

ALEXIS MONCION

Firma Autorizada

Centro de Atención al Ciudadano del Distrito fsl^ei©,p,^| ̂ ^9

Procuraduría General de la República j Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.; 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda(gpgr.gob.do



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 2021)

CERTIFICACION

La Suscrita, Lícda. María Cristina H©rnánd0Z Sán ,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no ,
con domicilio en esta dudad, en su condición de Secretaria de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
CERTIFICA Y DA FE. que; el DR. MARCOS ANTONIO CRUZ GARCIA,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral NoOOl-
0169865-2, es miembro activo de esta institución, inscrito mediante matrícula No.
29264-1473-04, de fecha catorce (14) del mes de enero del año dos mil cinco
(2005), facultado para el ejercicio del derecho en la República Dominicana, mediante
el Decreto No. 1473-04, de fecha once (11) del mes de noviembre del año dos mil
cuatro (2004).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines
de lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

LIcda. María Cristina Hernández Sán
Sec. Actas Corresp. Y Archivo

Calle Isabel La Católica No. 60 I Calle San Juan Bautista No.138,
Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D. I Esq. Cayetano Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.

Tel: 809-685-5259 I Tel: 809-685-^029
vmw.colegiodeabogados.org.do • servlcios@colegIodeabogados.org.do



16/6/2021 Administración de Documentos

República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0221951903160

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MARCOS ANTONIO CRUZ GARCIA, RNC No. , con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
SAN CARLOS, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes
a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS •  IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del
año dos mil veintiuno (2021).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código de firma; M1TS-0ZBS-ACB1.6218-7149-7761
sha1: AMaOCI+dSAIXDytoyYfZK+vSqBM:
DGii ■ OFiCINA ViRTUAL
DiRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

M1TS-0ZBS-AC81-6218-7149-7769

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgli.gov.do/verírica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).
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República Dominicana
Comisión Permanente para la Reforma y Modernización

de las Fuerzas Armadas (COPREMFA)
"Todo por la Patria"

0- —

"Año de la Reactivación Económica Nacional"

RECONOCIMIENTO AL:

Lic. Marcos Cruz

Por su destacada participación y desempeño profesional durante
la jomada de diseminación de la Constitución de la República
Dominicana (Título XII), la Estrategia Nacional de Desarrollo
y el Proyecto de Ley del Sistema Integral de la Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas, con el tema "La Nueva Constitución
de la República Doihinicana (Título XII)", efectuado desde el
17-03-10 hasta el íó-Oó-lO : :

V  i,, , -

Dado en Santo Domingo, Distritp'.NaclpiV|l^'C^ la República Dominicana,
a los dieciséis días del^m^éde^ju'riiíVdel acodos mil diez (16-06-2010).
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RECINTO SANTO TOMAS DE AOUINO

CONCEDE A

MARCOS ANTONIO CRUZ \

EL CERTIFICADO QUE ACREDITA

SU ASISTENCIA AL

CURSO: LA ENSEÑANZA A NIVEL SUPERIOR

Ofrecido DEL 17 DE FEBRERO AL 10 DE MARZO, DE 1990'
con una duración de 9 horas.
Expedido en Santo Domingo deGuzmán, República Dominicana, el día
DE MARZO DE 1990 "

/

'oácmv
fcttít (W Curso



|ER
I Congreso Internacional
Justicia Electoral y
Valores Democráticos

Certífícaíro
de Participación a:

Marcos Antonio Cruz García

Por haber ampletado el programa occKlénikociaier Congreso Intemadonol de
Justkla Electoral y Valores Democráticos, celebrado del 16 ana de octubre de
20ia en Santo Domingo, República Domlnlcana-

Pdia dar constancia, sefima a los dieciocho (78) dkB del mes de octubre de 2tn&

RománAndrés.
Juez Presidente
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA MADRE Y MAESTRA
■ . ' , ■• RECINTO SANTO TOMAS DE AQUINO

-  CONCEDE A , ̂

'  . ■ ' : MARCOS ANTONIO CRUZ t \ ,
'  ' ; EL CERTIFICADO QUE ACREDITA

'  . SU ASISTENCIA AL /
^  TALLER: : '

EVALUACION DE APRENDIZAJE /

Ofrecido los dIas 10 y 17 de noviembre de 1990
con una duración de 8 horas.
Expedido en Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, el día 17
DE NOVIEMBRE DE 1990

hrector del Cur



COUeiO DÓNIÍNICANO DE NOnUIIOS
LEY 89 - 05 del 24 de Febrero de 2005

Fundado el 3 de Junio de 1967
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino

■,0 Si

Dr, Marcos Cruz ^
el de Sl\Qm¿cd,

.  . (^ci^(i¿do-^o^i<^ el ^^omimemw de cAQarwó.
-ív en/(^ci/ntO'^^jo^n¿ff^^ de

-  - ' ' O/ loó 3 dtiaó d^ rneá de^imio de l20/-4^.
m.

erez r^ota
3i obitmPresidente

Máb>0,®.0



El Banco interamericano de Desarrollo

Confiere este Certificado a

Marcos Cruz

Por haber realizado el curso electrónico
de Marco Lógico

del Programa de Entrenamiento
para los Países C y D

4
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'er/mfa

^"Marcos ̂ Antonio Cruz (garcía
/ia /"ea/fj^ru/o 'k4//rfae/ona/iieíUe a/ia ¿¿¿¿a ̂ ^i'/e-konai(^iieóe ¿leváa caA^
en /a ¿er/e f/e/ 3^/Mnn/ M 2S r/e ̂ nero a/ 26 c/e 20 /3.

26 dec^r^dé 2013

'PaSío SaaveSm'^ssancííi
Secretario
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Repáblica Dominicana
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores

Escuela Diplomática y Consular
"Eduardo Latorre Rodríguez"

Delegación de la Comisión Europea
en la República Dominicana y Cuba

Expiden el siguiente Certificado de Participación a:

Marcos Cruz
Por haber cumplido los requisitos de asistencia yparticipación durante la

FORMA CION SOBRE ESTUDIOS EUROPEOS
Acción puntual financiada con los recursos del Programa Indicativo Nacional del 9no. Fondo Europeo de Desarrollo, dirigido a funcionarios

Gubernamentales de la República Dominicana y Cuba, legisladores, estudiantes de la Escuela Diplomática y Consuiar
y la sociedad cMl interesada de la República Dominicana.

Celebrado del 26 al 30 de septiembre del 2005, en la ciudad ck Santo Domingo, República Dominicana

i

Profesor Dr, Javier Wrana
Coordinador Docente del Proyecto

Cristína/Míar

EmbaJador'Director
Escuela Diplomática y Consular
"Dr. Eduardo Latorre Rodríguez"

Santo Domingo, D. N.
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Certífícabo U f artící^íatíón
DKSARROLLO

WK^a'mksociAL
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Por haber ixu licipado eti cí Sciniiiario Sobre

líitiijicia F^ocíul ij LA¿y¿A2icnia LPál^lica
Dado en Santo Domingo, Rci)úb]ica Dominlcaum, ii los 28 días del mes de Julio del '2001
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Instituto Superior
de Informática

SANTO DOMINOO. REPUBLICA DOMINICANA

CERTIFICA QUE

ííttarcosr (Cruz (-6-
COMPLETO EL CURSO

femVn en ^roqmtncifíón
EN SAfNÍtO DOMINGO, D. N. , EL DIA13,.DEL MES,jenero

I#"* .0^'
DIRECTOR
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CERTTHCANQUE:

Lie, Marcos Cruz Oarcia

¡la(uii^>BihsúiiifúetcriminiiamdCMmscbnTiathulntst^ptiWtOr;^m;aáÍHé kEtiikmkyPníaiíttdt
JtMwnCamtkljttvdoík AaÍM<tíPnftdoder<Ml4Ueímimt9úiSis$tmJmBiiúiPiímléth9£fM(it

Dmhúcúmt, impartido tn dos (2) mádMkf^mmmíbmásdt 40 bons.

£« SoMí» DmÍMgK D.S^ R^fMiMar Dm
A hí ttÍKk (20) días éti ma ie oaain dt 200!

Dííjaxneo DlSbow
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School of Accounting
Florida International Universitv

The International Consortium on Government Financial iSlanagement

Marcos A. Cruz

For Utiaf wrcnifnDy c—plHii flitir tptwtnJ

MFI EENTII ANNL AL INTERNATIONAL COM ERENCE ON

NEW DEV ELOP.MEM SIN CON ERN.MENT riNANCIAL MANAGEMENT

MUoil Florida - Uníled Statei ofAsicria

Aprii 2 (o 6,2A0t

I  laíCTjívntJ l'Rntrufy

H> tí* l>tftclw

víL

•iú t •. tW/tementM

fmaac'.»? *rrj!

ÍBy lS< firwwfc "i



üCUTAXIAOMBtAL
« MINISTEIUO DCAStiaOSSOCUteS
^ OETSABAX)

1*^ YASLsTOS :l»s« í.»fi «.«líi.c ;fc
ü» SOClÁl as t 1 i>i« t ■.«. .<•: U'.v a

í : • ; »vwt -n

r<
' «4

OEABUNTOB A ti <L I
EXTGRKMES

Smt'í -fir'Mmí'. <*.• ir}
SrfíTU . íí .< "-ift

CERTIFICADO
que it cancedt a

Marcos Antonio Cruz García
por yu parttcipodón en ei

Mcsores Infractores : La Justicia Juveml
realtzot!.' nt ti \ entro Ihrritnrteruano Je Icrmjcicn de U .\^ejuu l^'.vh^ de Ci\yperikión ínlenuaoruit

dei 2t> a! M) de marzo

Stín/j Cruz de la í^erra. Bcih%a, M) de marzi- Je 2001.
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School of Accountlng
Florida International Universit}'

The International Consortium on Govemrnent Financial Manauemcnt
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SIXTKKNTH ANM Al. INTKRNATIONAL CONFERKX K ()\
NEW DEVELOPMENTS IN C;OVERNMENT FINANt lAi. .MANA(;FMI;M

>1bmU Rorida - I niied Slatcs of America

f  -o y(

í-f

H> l)w thitX'M

\pril8fo 12,2002

—r

/■'//

rrv^pTirs

■ -i < »-'» fíT«v«l

V  -^rsí

B> 'M IVn fcJ -t



Instituto de Altos Estudios Poro la Defensa
y Seguridad Nocional

Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa

OTORGAN EL PRESENTE;

CERTIFICADO

Lic. fMattos Ántonio Cruz

<PorsupartidpackmindSmimrhSo6nOeumoSbde^Mat^%uiíma(diS^Mrid¡íá
Imipc(niáopor€(Cinmdt*Eav£osyí(mufmco$di<Deftnsamtí¡nstiMoiíi/iBM
para ía (JkfinmySrgimdad'^fachnd en Samo (Dominga, (!X% (Dt(19aí21 *Maaoétí200Z

Dtly Hayes
WiD

DirectofiCHDS

JoseR.Estr^

Gcoerd de BrigAda» EJ>I. (DEM)
Director lAEDESEN



pomínico
Americano

RE/2005/155
INSTITUTO CULTURAL

DOMINICO - AMERICANO
A». Abrabam Lincoln No, 21

Santo Domingo, República Dominicana
Tal: (809) 535-0665 • Fax: (809) 533-8809

illr.domlnlco@codelel.net.iio.
www.dominlcoamericano.edu.do

CERTIFICATION

We hereby certify that Marcos Antonio Cruz García, registration
number 1988-1-00088 was stüdent in our Language School imtil
the cycle 1989/2.

The Student Cruz García, took the level exam in this institution
and completed the advanced levels for the Adult Program.

Our current Adult program consists of 9 Basic Levels and 5
Advanced Levels.

This certification is issued at the request party today, August 24^,
2005.

Yud^áíipn^
Registrar

Ycmw -#
-'«•••••A ■ •

ThéBm^amaíf¿a,Ed.D.
Academic Director

SIRVIENDO A LA COMUNIDAD DESDE 1947
RNC • 401-004178

MÉiÉy
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ié AlianzaFrancesa
Santo Domingo

ATTESTATION

Cours de Franjáis Langue Etrangére

Je soussigné, Claudia ROSICHE, Coordmatrice pédagogique de TAlliance Frangaise
de Saint-Domingue, certifie que:

Marcos CRUZ

a été inscrit dans cette institutíon jusqu'á juillet 1989, il a acquis les bases écrites et

orales de la langue frangaise correspondant á 400 heures d'apprentíssage. II a

obtenu une mention " Bien"

Cette attestation est délivrée á rintéressé á sa demande, pour servir et valoir ce que

de droit.

Fait á Saint-Domingue, le 12 septembre 2005.

AUianc

que

omingue

Horacio Vicioso 103, Centro de los Héroes. Aptdo. Postal 1300, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-532-2844 • Fax: 809-535-0533 • E-mail: contacto@afsd.net



RE/2005/155
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-El ?=
Domu
ImeriG
ffíSTÍTUTO Cü

SagáiKICO - Aifis
Av. Abraham Lin

Santo Oomlnao, República I
• Tel.: (809) 535-0665 • Fax: (809

(fir.(lominico(ñ)coc
;wAv.daminicoa)nenc

CERTIFICATION

We hereby certify that Marcos Antonio Cruz García, registration
number 988-1-00088 was stúdent in our Language School until
the cycle 1989/2.

The Student Cruz García, took the level exam in this institution

and completed the advanced leváis for the Adult Program.

Our current Adult program consists of 9 Basic Levels and 5
Advanced Levels.

This certification is issued at the request party today, Augüst 24^,
2005.

.... /

Yu(klkaCiprÍán
*

Registrar
Thelma Camáféna,Ed.D.
Academic Director

YC/TC/mv



Manzai^r rcn-^
^ Santo Donitngo

ATTESTATION

Cours de Frangais Langue Etrangére

Je soussigné, Claudia ROSICHE, Coordinatrice pédagogique de rAlliance Frangaise
de Saint-Domingue, certífie que :

Marcos CRUZ

a été inscrit dans cette institution jusqu'á juillet 1989, 11 a acquis les bases écrites et

orales de la langue frangaise correspondant á 400 heures d'apprentissage. II a

obtenu une mentíon " Bien"

Cette attestatíon est délivrée á Tintéressé á sa demande, pour servir et valoir ce que

de droit.

Fait á Saint-Domingue, le 12 septembre 2005.

AUianc

que

omingue



Ihe instituto cultural
Domlnlco-Anierlcano

weppvwispnm

R«f. No
ii«fl«trM

Awards this Certifícate to

m

For Gompietion of the Requirements Established
for the Program of

Advanced English Courses

Given on this day. October S3

in Santo Domingo, Dominican Republic

.19.89

^ ' ■■
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Participación como Jefe de Misión de Observadores Internacionales en la Primera
Vuelta de las elecciones presidenciales de Perú, 11 de abril de 2021

lESaSBS

Participación con el grupo de expertos de la Red Mundial de Justicia Electoral para el
análisis de las elecciones de Ecuador y Solivia celebradas el 11 de abril de 2021



Participación como Jefe de Misión de Observadores Internacionales en la Segunda
Vuelta de las elecciones presidenciales de Perú, 06 de junio de 2021

Reunión con el Dr. Jorge Luis Salas Arenas, presidente del Jurado Nacional de
Elecciones de Perú, 05 de junio de 2021



Reunión de evaluación con los observadores internacionales des pues de escrutinio de
las elecciones de primera vuelta de Perú, 11 de abril 2021

JNE

ELECCIONES

GENERALES

2021

Reunión de evaluación con los observadores internacionales des pues de escrutinio de

las elecciones de primera vuelta de Perú, 11 de abril 2021



Reunión de trabajo eon la rectora magnifica de la Universidad Autónoma de Santo
Domingo (UASD) eon motivo de la apertura de diplomados sobre el sistema electoral

dominicano, marzo de 2021

Observadores Internacionales en Honduras, marzo 2021
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Trabajo con Observadores Internacionales en Ecuador, febrero de 2021

m Al

Observadores Internacionales en Ecuador, febrero de 2021


